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los señores Víctor Vicente Acosta Bermeo, casado; José Luis Alcívar González, 

divorciado” Robinson Manuel Bonoso Guadamud, soltero; Luís Alfonso Borja 

Hidalgo, casado; Segundo José Capuz Patin, soltero; ¿ Darwin Patricio 

Chugchilán Aguas, casado? Willian Johnn García Changoluisa, casado; Adolfo 

Rodrigo García Vargas, casado; María Elizabeth Ibarra Carreño, soltera; Deyei 

María Inchiglema Mendoza, soltera; Ronal Edivar Inchiglema Mendoza, 

casado; Hitler Hernando Mendoza Jiménez, soltero! Rosa Guadalupe Miranda 

Espín, viuda; Daniel Arcangel Miranda Madrid, casado; Alfredo Napoleón 

Molina Osorio, divorciado; Pablo Santiago Monar, soltero; Francisco Wilmar 

Morán Chancay, soltero Frella Greolandia Morán Chancay, soltera; Jorge 
4 

Hernán Montero Pinos, casado; Jacinto Paz Bernal, casado; Pedro Simón 

2 . L> 
Paredes Medina, soltero; Marcos Luís Ponce Jaime, casado; Juan Carlos 

. . ye . 23. 
Quistanchala Murillo, casado; Jorge Horacio Rosado Arcentales, soltero; Jaime 

2b 2 
Bolívar Rubio Flores, casado; Nilo Asisclo Sánchez Diaz, soltero; Mario 

A 3 
Simbaña Brito, casado? Holger Geovanny Torres Analuisa, soltero; Julio César 

Valencia García, casado; y, Puro Fulton Vera de la Cruz, soltero. Los 

A 

capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, 

ni promesa o seducción y en forma libre y voluntariamente me solicitan que 

eleven a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

a A . ge : 
señores: Víctor Vicente Acosta Bermeo, de nacionalidad ecuatoriana, 

a 

domiciliada en Santa Daminon. de estada civil casado: José Tas Alcívar
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González, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil divorciado; Robinson Manuel Bonoso Guadamud, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltero. Luís 

Alfonso Borja Hidalgo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Segundo José Capuz Patin, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltero; Darwin 

; Patricio Chugchilán Aguas, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Willian Johnn García Changoluisa, de 

4;
 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; 5 Adolfo Rodrigo García Vargas, de nacionalidad ecuatoriana, 
“4 

: domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; María Elizabeth Ibarra 

- 

Carreño, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de 

o. 10 : , . : : 
estado civil soltera; Deyci María Inchiglema Mendoza, de nacionalidad 

4 

ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil soltera; Ronal 

Edivar Inchiglema Mendoza, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Hitler Hernando Mendoza Jiménez, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; Rosa Guadalupe Miranda Espín, de nacionalidad ecuatoriana, 
1 

- gd domiciliada en Santo Domingo, de estado civil viuda; Daniel Arcangel Miranda 

5 
Ss Iénarid, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 
223 28 57 

S ¿ ps casado; Alfredo Napoleón Molina Osorio, de nacionalidad ecuatoriana, 

    

   
  

19 
Á NoéStado civil soltera; Jorge Hernán Montero Pinos, de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Jacinto Paz Bernal, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Pedro Simón Paredes Medina, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

2 A 
en Santo Domingo, de estado civil soltero; Marcos Luís Ponce Jaime, de 

nacionalidad echiatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; uan Carlos Quistanchala Murillo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Jorge Horacio Rosado 

Arcentales, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil soltero: Jaime Bolívar Rubio Flores, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Nilo Asisclo Sánchez 

Diaz, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 

civil soltero; Mario Simbaña Brito, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil casado. Holger Geovanny Torres Analuisa, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; Julio César Valencia García, de nacionalidad ecuastoriana, domiciliado 

en Santo Domingo, de estado civil casado; nro Fulton Vera de la Cruz, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 

lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1. 

Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo primero.- Nombre.- 

El nombre de la compañía que se constituye es TAXI EJECUTIVO 

ACOMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A. Artículo segundo.- 
: A e 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Santo 

- + Damineo. Cantón Santo Domingo. Provincia de Santo Domingo de los
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Tsáchilas. Podrá establecer agencias, sucursales O establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional 

o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo tercero.- Objeto Social.- La compañía se dedicará exclusivamente 

Ñ Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

« 

Reglamentos y a las Disposiciones que emita los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado 

r con su objeto social. Artículo cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la 

o N compañía es de cincuenta años contados desde la fecha de inscripción de esta 

” escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

-;
 

o disposiciones legales aplicables. TITULO Il. Del capital. Artículo quinto.- 

Capital y de las acciones.- El capital suscrito y pagado es de NOVECIENTOS 

4 VEINTE Y OCHO dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

o CIENTO DIEZ Y SEIS acciones ordinarias y nominativas, de O 
a y 

CHO dólares de 

3 los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del: cero cero uno al ciento diez y seis. TITULO IM. Del 

gobierno y de la administración. Artículo sexto.- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 
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administración al gekente y? al presidente. Artículo  séptimo.- NY 
A          

   
    

  Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente o el 

  

presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 
e 

  

Xx 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

  

ron SAN 
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realización de la junta. Artículo octavo.- Clases de juntas.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

Nonvocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. Artículo noveno.- Quórum general de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

cánvocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del 
  

número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo décimo.- Quórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia de al menos'el cincuenta por ciento del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte 

del caphal pagado. Cuando preceda unqferco convocatoria, siempre que la ley 
a 

no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo décimo 

A rs MU Lo a Mi int Oka Arrate rta ts sd AR
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las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. Artículo décimo segundo.- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley_ 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. Artículo décimo 

tercero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 
o e 

4“)
 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

e
 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

. décimo cuarto.- Presidente de la compañía.- El presidente será 

nombrado PoNa junta general para un período de dos años, a cuyo término 

á podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

.* hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Convocar a las 

  

reuniones de junta general; b) Presidir las reuniones de junta general a las que 

  

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; c) Suscribir con el 

  

gerente los DA provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 
E 

. . . .. . ? Ta 

accionistas; d) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de 
a 

     

  

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

     

    

definitivamente; y, e) Suscribir conjuntamente con el gerente los comprobantes 2d.
 

  

            
   

: 
Y
 de ingreso, egreso y cheques que la compañía maneje en su operación 

A Administrativa y financiera. Artículo décimo quinto.- Gerente de la 
CT 

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un período de 

Dr. Angel Vicente Brito B. las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las 
NOTARIO SEGUNDO



actas respectivas; b) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o 

  

- pu e mr 

O de acción, y extenderlos a los accionistas; c) Ejercer la representación 

1 
rr 

egál, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; d) Ejercer las atribuciones y obligaciones 

  

previstas para los administradores en la Ley de Compañías; y, e) Suscribir 

conjuntamente con el presidente los comprobantes de ingreso, egreso y cheques 

que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. TITULO 

IV. DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo décimo sexto.- Comisarios.- La 

So general designará un comisario principal y un comisario suplente, por un 

A 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía. Los comisarios deberán ejercer las atribuciones y 

obligaciones previstas en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías y someterse a las demás disposiciones pertinentes determinadas en 

dicha ley. TITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 

décimo séptimo.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la-mísma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- 

  

Nombres accionistas Capital Capital pagado Capital | Número | Capital Total |] 

suscrito por de 

pagar | Acciones 

  

                    

Numerario Especies 

(dinero) (muebles, 

inmuebles 

o 

intangibles) 

N 
4 » Acosta Bermeo Victor Vicente 16,00 16,00 0 0 2 16,00 
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Bonoso Guadamud Robinson 16,00 16,00 0. 0 2 16,00 

3 Nyanuel 

¿. | Borja Hidalgo Luís Alfonso 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

: Capuz Patín Segundo José 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

¿ Chugchilán Aguas Darwin Patricio 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

2 García Changoluisa Willian Johnn | 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

3 Garcia Vargas Adolfo Rodrigo 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

9 Ibarra Carreño María Elizabeth 7 / 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

» Inchigliema Mendoza Deysi María / 16,00 16,00 |0 0 2 16,00 

5 7 Inchíglena Mendoza Ronal Edivar | 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

» Mendoza Jiménez Hitler Hernando | 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

m Miranda Espín Rosa Guadalupe g | 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

: p Miranda Madrid Daniel Arcángel 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

A me Molina Osorio Alfredo Napoleón 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

. y Yionar Pablo Santiago 16,00 16,00 10 0 2 16,00 

y Morán Chancay Francisco Wilmar >. Jae 128,00 ¡0 0 16 128,00 
| , Morán Chancay Frella Greolandiaz,/ 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

se Montero Pinos Jorge Hemán 128,00 | 128,00 |0 0 16 128,00 

0D Paz Bernal Jacinto 16,00 16,00 ¡0 0 2 16,00 

an Paredes Medina Pedro Simón . 128,00 | 128,00 |0 0 16 16,00 

04 Ponce Jaime Marcos Luís 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

a) Quistanchala Murillo Juan Carlos 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

S Aegado Arcentales Jorge Horacio 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

E gguros Jaime Bolívar 128,00 | 128,00 [0 0 16 12800 | 7 

Bone Diaz Nilo Asisclo 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

Eibaña Brito Mario 16,00 16,00 ¡0 0 2 16,00 

NES os Analuisa Holger Geovanny 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

> da García Julio César 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

le la Cruz Puro Fulton 16,00 16,00 0 0 2 16,00 

928,00 | 928,00 |0 0 116 928,00               
  

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 
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QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Uno.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de transporte 

comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos 
a 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

de unidades, -variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Tres.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Cuatro.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para Los períodos señalados en los artículos catorce 

y quince del estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor 

Francisco Wilmar Morán Chancay; y, como Gerente de la misma al señor Jorge 

Hernán Montero Pinos, respectivamente. A la presente escritura pública se l 

agrega como documento habilitante la Resolución Número 002-CJ-023-2011- 

CNTTTSV emitida por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial el veinte y cuatro de enero del dos mil once. Usted, señor 

Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (Firmado) 

Doctora Nancy Álvarez Vinueza Matrícula dos mil setecientos treinta del | 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí el contenido de la minuta que 

los otorgantes se ratifican en toda sus partes. Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que les
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fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario se ratifican y firman 

- conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

ee 
SR. VÍCTOR VICENTE ACOSTA BERMEO HUELLA DIGITAL 

A COCO 01te(22 4 / 

ae 
SR. JOSÉ LUÍS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

S CC. /+I8l09ss-6 

0..
. 

P
s
 

+ 

SR. ROBINSON MANUEL BONOSO GUADAMUD 
C.C. 17/8357 8-3 : 

  

    
R. LUÍS ALFONSO BORJA HIDALGO HUELLA DIGITAL 

C.C. /2053/3/8 -0 

   
   

  

      gua 

2%... SR. DARWIN PATRICIO CH LÁN , HUELLA'DIGÍT 
Dr. Angel Vicente Brito B.C.C. 1 8s E CHUGCHILAN AGUAS Los Copas 
NOTARIO SEGUNDO 

      



recientes.-- 

     
+4 SR. WILLIAM JOHNN GARCÍA CHANGOLUISA / HUELH 
T CC. 0204242955 

  

SR. ADOLFO RODRIGO GARCÍA VARGAS * / 

CO * l%osss/g30-9 

  

% SRTA. MARÍA | ETH IBARRA CARREÑO , HUELLA DÍGITAL 
ec. 19>/876869-8 

  

1, SRTA. DEYCI MARÍA INCHIGLEMA MENDOZA 
CC. 12/1077 / 9-5 

  

MN SR. RONAL EDIVAR INCHIGLEMA MENDOZA 7 

ee. - IFIBUL RRA 

  

   
  

v, SR. HITLE HÉRÑANDO MENDOZA JIMÉNEZ / HUELLA D 4 
TEC. 172166133 -6 

157 
, SRA. ROSA GUADALUPE MIRANDA ESPÍN / 
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recientes.---- 

    
      

UNA 

SR. DA E A 

pp CC 1212/84310 

45 
2 

  

M SR. PABLO SANTIAGO MONAR 

C.C. OEOLOS ITA xD 

y SR, FRANCISCO WILMAR MORÁN CHANCAY 
MA CC. OÍ US1OL 

  

    23 Y 
SRTA. FRELLA GREOLANDIA MORÁN CHANCAY HUELTA DIGITAL 

CC. 098008402 ?-0 : 

SR. JORGE HERNÁN MONTERO PINOS / 
CC. 150041893. 2     | | pl | O a Po > == A 

RS am 
PoR 0 sp, coa PASE AL, CASADO 

Dr. Angel Vicente Brito B. CC. .-72 5 abust TS 3 
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recientes.--- 

  

»/ SR. PEDRO SIMÓN PAREDES MEDINA / HUELLA DIGITAL 
CC 171789342 8 

   
2 SR. JUAN CARLOS QUISTANCHALA MURILLO / 
ia 

HUELLAS 
OIEIBL AER s 

y ] 

¿4 SR. JORGE HORACIO ROSADO ARCENTALES 

  

A
 

aÍMULe be 
EPA 

  

SS SR./JAIME BOLÍVAR RUBIO FLORES 
Ca (N305612-0 

a 

76 SR. NILO ASISCLO SÁNCHEZ DIAZ / HUELLA DIGITAL 
CC. ($09 14 480-T 

  
   /
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€ BANCO INTERNACIONAL 

AAA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 400104204 abierta el 14 de febrero de 2011 

a nombre de la COMPANÍA EN FORMACION, que se denominará 

TAXI EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A. 

la cantidad de NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO CON 00/100 (928.00) 

que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

   

  

    

   
    
         

A Nombre de accionistas Cantidad del Aporte 

* ¡ACOSTA BERMEO VICTOR VICENTE $16 

z ¿ALCIVAR GONZALEZ JOSE LUIS $16 

3 BONOSO GUADAMUD ROBINSON MANUEL $16 + 

4 BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO $16 

¿ CAPUZ PATIN SEGUNDO JOSE $16. 

: + CHUGCHILAN AGUAS DARWIN PATRICIO $16 / 

+ GARCIA CHANGOLUISA WILLIAN JOHNN $16 / 

y GARCIA VARGAS ADOLFO RODRIGO $16 , 

4 IBARRA CARREÑO MARIA ELIZABETH $16 - 

hh INCHIGLEMA MENDOZA DEYCI MARIA $16. 

¡| INCHIGLEMA MENDOZA RONAL EDIVAR $16 

xv MENDOZA JIMENEZ HITLER HERNANDO $16 - 

-2 q MIRANDA ESPIN ROSA GUADALUPE $16 

3 2 "MIRANDA MADRID DANIEL ARCANGEL $16 Y 

S MOLINA OSORIO ALFREDO NAPOLEON $16 - 

O "MONAR PABLO SANTIAGO $16 - 

“MORAN CHANCAY FRANCISCO WILMAR $128 - 

z MORAN CHANCAY FRELLA GREOLANDIA $16 - 

¿MONTERO PINOS JORGE HERNAN s128 / 

¡ AZ BERNAL JACINTO $16 - 
irnenes MEDINA PEDRO SIMON $128 .- 

ONCE JAIME MARCOS LUIS $16 - 

i DUISTANCHALA MURILLO JUAN CARLOS $16 - 

a au. PSOSADO ARCENTALES JORGE HORACIO $16 - 
"on SANO Ys > RUBIO FLORES JAIME BOLIVAR $128 / 

Dr. Angel Vicente Brito B.



SANCHEZ DIAZ NILO ASISCLO $16 

SIMBAÑA BRITO MARIO $16 

TORRES ANALUISA HOLGER GEOVANNY $16 

VALENCIA GARCIA JULIO CESAR $16 

VERA DE LA CRUZ PURO FULTON $16 . 

TOTAL $928 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el sr: Superintendente de Compañias o de Bancos, según 

el caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con 

la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso 

la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

   

BANCO INTERNACIONA 

NÑ Santo Domingo, 14 de febrero de 2011. e Lu 
ar e 

Lugar y Fecha de emisión "7 > 

  

Firma Autorizada
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-023-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

” Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada “TAXI 

EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A.”, con domicilio en la parroquia 
Río Verde (calle Jorge Icaza y José Adum - Santa Martha sector 3), de la ciudad de Santo 
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, ha solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de treinta (30) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ACCIONISTAS N0 CEDULA DE IVÉADANIA | 
> 

NT ACOSTA BERMEO VICTOR VICENTE 1307704229 AY Y DE | 
A| 2. ALCIVAR GONZALEZ JOSE LUIS gallo 171810855-6 LY Y (HE 

+[ 3. BONOSO GUADAMUD ROBINSON MANUEL 4% y. 1718357583 Y Y /  óla 
Y 4. BORJA HIDALGO LUIS ALFONSO MZ 1708818180 4 Y, OL 

| 5, CAPUZ PATÍN SEGUNDO JOSE A, 1712303708 Y /7 E 
5 | 6. CHUGCHILAN AGUAS DARWIN PATRICIO a. 1. 1711918506 YY ME 
»| 7. GARCIA CHANGOLUISA WILLIAN JOHNN o 0201242955 //, ME 

 —5( 8. GARCIA VARGAS ADOLFO RODRIGO 1705551909 4 Y / Ob. 
£ 3 y 9. IBARRA CARRENO MARIA ELIZABETH Lo 1718768698 Y Y OL +» 
Bo Alo. INCHIGLEMA MENDOZA DEYCI MARIA Lo 1718997198 //, Ol E 

5 O] 11. INCHIGLEMA MENDOZA RONAL EDIVAR o 1718467739 4. Ob 
o . MENDOZA JIMENEZ HITLER HERNANDO . 1721661336 4 7 O. 
S . MIRANDA ESPIN ROSA GUADALUPE o, 0201358900 AY. k L 

. MIRANDA MADRID DANIEL ARCANGEL 1712181310 /A QQ 
. MOLINA OSORIO ALFREDO NAPOLEON Co, 1708017346 Y OL 
. MONAR PABLO SANTIAGO . 0201058740 4 / (fe 
. MORAN CHANCAY FRANCISCO WILMAR 1706145396 Y OL 
. MORAN CHANCAY FRELLA GREOLANDIA 080054027-0 4 (MM —+— 
. MONTERO PINOS JORGE HERNAN o 150041893-2 Y, (E 
. PAZ BERNAL JACINTO , 170964548-3_ Y, ak. 
. PAREDES MEDINA PEDRO SIMON 1717893422 “Y, 0% 
. PONCE JAIME MARCOS LUIS 170743814-7 Y Y, OC 
. QUISTANCHALA MURILLO JUAN CARLOS 171827285-7 4f aL 
. ROSADO ARCENTALES JORGE HORACIO ¿ 1707094155 / Y/ OL 
. RUBIO FLORES JAIME BOLIVAR 171305642-0 Y o.     
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4| 26. SANCHEZ DIAZ NILO ASISCLO vol 1709119802 4/, (L 
«| 27. SIMBAÑA BRITO MARIO o 170910599-1 4 / 7 (X_ 
»| 28. TORRES ANALUISA HOLGER GEOVANNY ++: 1718503863 // OR 
| 29. VALENCIA GARCIA JULIO CESAR A 1710054873 X (E 

*| 30. VERA DE LA CRUZ PURO FULTON E 171181008-3 a   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

sujetándose a las disposiciones de la Léx Orgánica de Transporte Terrestre; Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Pa : . z * , CLa compañía se dedicara res de la 184 Or Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No. 002-DAJTAXEJ-023-2011-CNTTTSV, de fecha 20 de enero del 2011, recomienda 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
de Taxi Ejecutivo denominada TAXI EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA 
S.A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

el Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

Je atribuciones. 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía TAXI EJECUTIVO 
COMTOURSEXPRESS SANTA “MARTHA—SA., de Transporte Comercial de 

Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la parroquia Río Verde 
(ciudadela Los Jardines, calle Babahoyo s/n y Quinta Norte), de la ciudad de Santo 
Domingo, cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del taso. 

      

5. Comunicar con esta resolución a los petigiófarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del,Cago. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
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ÍA TAXI EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A, 3 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7325606 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORAN CHANCAY FRANCISCO WILMAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/10/2010 10:14:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE ON CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TAXI EJECUTIVO moss SANTA MARTHA S.A. 
APROBADO “E 7 — 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 11/11/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ON 5 

A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del 

Cantón Santo Domingo, designado por el Consejo Nacional de la 
Judicatura de conformidad con el numeral dos del Artículo cuarenta 

del Código Orgánico de la Función Judicial, Siento por tal que, dando 

cumplimiento a la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000956, de fecha 
uno de marzo del año dos mil once, dictada por el señor doctor 

XAVIER LUCERO V., en su calidad de DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS SUBROGANTE, tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura de constitución de la Compañía TAXI EJECUTIVO 
COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A., otorgada ante el 

suscrito Notario, doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, con fecha 

catorce de febrero del año dos mil once, la cual queda aprobada de 

acuerdo al artículo primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a 

tres de marzo del año dos mil once .- Doy-$é) / 

77, FG)        
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o) SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 8 3 4 1 

Quito, NN 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TAXI EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA 
MARTHA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamentg, 

Dr. Víctor Cevallos Vá 
SECRETARIO GENERAL 

 



MD SUPERINTENDENCIA 0000029 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.11.000956 
0000181000000 

. Dr. Xavier Lucero v 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

- Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 14 de Febrero de 2011, que contienen la 
constitución de la compañía TAXI EJECUTIVO COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.I1J.DJC.Q.2011.865 de 
28 de febrero de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011 y SC-IAF-SAF-DRH-CRH-Q-2011-043 de 24 de febrero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TAXI EJECUTIVO 
COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 01 de Marzo de 2011 
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DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7325696 

Nro. Trámite 1.2011.537 
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RAZON. -En esta fecha se inscribio la Resolución que 
antecede en el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo No. 45, Inscripción No. 
31, SÓN No. 390.— Santo AEngo, a 04 de 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO, DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-34 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000956 del Director 
Jurídico de Compañías Subrogante, Dr. Xavier Lucero V. de 
fecha 01 de Marzo del 2011, mediante la cual se aprueba la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía TAXI 
EJECUTIVO .... COMT 'OURSEXPRESS SANTA 
MARTHA S.A. con domicilio principal,en.Santo Domingo 
y un capital suscrito de NOVECIENTOS ¿VEINTE Y 
OCHO DOLARES AMERICANOS (US $ 928,00) la 
inscribo enel Registro, de Comercio, Actos- y Contratos 
Mercantiles, 0mo 45»: Repertorio Jo. 390, Inscripción No. 
31.- Quedó *, a la Segunda copia certificada de la 
Escritura e inscrita la' Resolución indicada.- Santo Domingo 
04 de Marzo del: 2011.- Lu A RA. 

      

   

  

  


